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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

EN LO
OSCURITO?

ElCongreso busca
obviar la publicación
en Gaceta de cambios
en sus normas internas.

Así lopuntualiza un dic-

tamen la Ley Orgánica
del Congreso de la Ciu-
dad de México, aproba-
do por Comisiónde

Normatividad, Estudios
Prácticas Parlamentarias,

y que se presentará ante
Pleno

reforma es al
Artículo de dicha

ley el objetivoes modi-
ficar elpenúltimo párrafo
y añadir una parteque

puntualice que en todos
los casos de aprobacio-
nes las legislaciones
del Congresoporparte
del Pleno, la publicación
en Gaceta deberá darse

sin dilación
Eldictamen que parte
de tres iniciativas pre-
sentadas por los diputa-
dos morenistas José de
Jesús Martín'do Campo
y Miguel Ángel Macedo
Escartín

bien Ley Orgánica
del Congreso modifica

procesos internos, esto

puede tener repercusión
sobre asuntos de impor-
tancia de la Ciudad.
Un ejemplo de esto es la

ratificaciónde la Persona

Titular de la Fiscalía, pro-
ceso que, par de la

Ley Orgánica de la Fisca-
lía, debe seguirse confor-
me Ley Orgánica
del Congreso

Modificación la ley

La falta

de la publicación
en la Gaceta

Oficial no será

impedimento
para su entrada

en vigor".


